Contenido

ANTECEDENTES	1
DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN	1
a) Solicitud de información	1
b) Turno de la solicitud de información	3
c) Prórroga	3
d) Respuesta del Sujeto Obligado	4
DEL RECURSO DE REVISIÓN	6
a) Interposición del Recurso de Revisión	6
b) Turno del Recurso de Revisión	9
c) Admisión del Recurso de Revisión	9
d) Manifestaciones de la Parte Recurrente	9
e) Informe Justificado del Sujeto Obligado	11
f) Manifestaciones de la Parte Recurrente	12
g) Alcance al Informe Justificado del Sujeto Obligado	12
h) Ampliación de Plazo para Resolver	14
i) Cierre de instrucción	14
CONSIDERANDOS	14
PRIMERO. Procedibilidad	14
a) Competencia del Instituto	14
b) Legitimidad de la parte recurrente	15
c) Plazo para interponer el recurso	15
d) Causal de procedencia	15
e) Requisitos formales para la interposición del recurso	15
SEGUNDO. Estudio de Fondo	16
a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado	16
b) Controversia a resolver	18
c) Estudio de la controversia	20
d) Versión pública	34
e) Acuerdo de Inexistencia	40
f) Conclusión	44
RESUELVE	45

	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	09672/INFOEM/IP/RR/2025
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec  
	

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez
	






	Recurso de Revisión:
	09672/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez


[image: ]



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09672/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212100526]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc212100527]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc212100528]a) Solicitud de información
El doce de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00251/METEPEC/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo dispuesto por los artículos 23, fracción IX, 47, fracción II y III, 56, fracción V, 94, Fracción X y XI, 196 y demás relativos y aplicables del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2025; en relación con lo dispuesto por los artículos 151, 152, 160, 162 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; solicito respetuosamente a la H. Dirección de Obras Públicas del Municipio de Metepec, Estado de México -por conducto de la Unidad de Trasparencia de la H. Dirección de Trasparencia y Gobierno Abierto del Municipio de Metepec, Estado de México- se sirva expedir, a costa del suscrito, copia simple y/o digital de los siguientes documentos: (i) Los dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México; elaborados por la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Metepec, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, fracción X, del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2025. (ii) Los estudios de ingeniería de tránsito correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, respecto de la implementación de Reductores de Velocidad (tipo sinusoidal y/o trapecial y/o circular y/o cualquier de otro tipo) en la misma; elaborados por la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Metepec, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y Dispositivos Viales para Calles y Carreteras, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2023; en relación con lo dispuesto en el Capítulo IV, sección 9, “Reductores de Velocidad”, del Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2024. (iii) Los dictámenes y/o constancias de las pruebas de control de calidad y/o de cumplimiento a las especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, respecto de los 2 (dos) Reductores de Velocidad instalados y/o construidos en la Calle Mariano Arista -a la altura del Condominio denominado “Casa del Agua”, con Número Oficial 316-, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México; elaborados por la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Metepec, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, fracciones VIII, X y XI, del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2025; en relación con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y Dispositivos Viales para Calles y Carreteras, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2023; en relación con lo dispuesto en el Capítulo IV, sección 9, “Reductores de Velocidad”, del Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2024. Por otro lado, solicito respetuosamente la H. Dirección de Obras Públicas del Municipio de Metepec, Estado de México -por conducto de la Unidad de Trasparencia de la H. Dirección de Trasparencia y Gobierno Abierto del Municipio de Metepec, Estado de México- se sirva expedir, a costa del suscrito, un informe detallado de los Reductores de Velocidad autorizados, instalados y/o construidos por dicha Dirección Municipal, sobre la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, así como su número y ubicación (con coordenadas geográficas si es posible). Finalmente, para el supuesto y no concedido caso de que NO se encuentre elaborada y/o emitida y/o que sea inexistente la información que ha sido debidamente solicitada e identificada en párrafos que anteceden, en este acto solicito respetuosamente a la H. Dirección de Obras Públicas del Municipio de Metepec, Estado de México -por conducto de la Unidad de Trasparencia de la H. Dirección de Trasparencia y Gobierno Abierto del Municipio de Metepec, Estado de México- se sirva expedir, a costa del suscrito, una certificación y/o constancia en donde se detalle la inexistencia de la información solicitada, para todos los efectos legales a los que haya lugar.” (sic)

De igual modo, se advierte que al momento de realizar la solicitud de acceso a la información LA PARTE RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado Solicitud Acceso a Informacion Metepec (Reductores de Velocidad C Mariano Arista).pdf, el cual contiene el escrito del doce de junio de dos mil veinticinco, en el que se describe la información referida en el párrafo previo. 

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202367056][bookmark: _Toc212100529]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc172051801][bookmark: _Toc175061278][bookmark: _Toc178097684][bookmark: _Toc179360992][bookmark: _Toc192607670][bookmark: _Toc194320797][bookmark: _Toc212100530]c) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el tres de julio de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la Décima Sexta Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Sin embargo, dicha prórroga no cumplió con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues en el expediente que obra en EL SAIMEX no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya acompañó a la solicitud de prórroga el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc212100531]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE
Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· Contestación Transparencia 0251 METEPEC IP 2025 PDF firmado.pdf, el cual contiene el oficio DDUyM/UAJ/1820/2025 del diez de julio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano refiere que después de realizar la búsqueda en los archivos digitales y físicos respecto de la información solicitada, informa que la calle y construcción de la calle que se refiere en la solicitud no se encuentra en los expedientes, ya que corresponde a una obra de equipamiento acordada en convenio que realizó la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México. 
· inf 251.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1602/2025 del cuatro de julio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas refiere que después de realizar la búsqueda en los archivos digitales y físicos, comunica que no se han encontrado registros de la calle y construcción de la que refiere, ya que corresponde a una obra de equipamiento acordada en convenio que realizó la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México. 

[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc212100532]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc212100533]a) Interposición del Recurso de Revisión
El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 09672/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO: 

“La respuesta de fecha 14 de julio de 2025, emitida por el C. Gerardo Arturo Ozuna Martínez, en su carácter de Director de Transparencia y Gobierno Abierto del Municipio de Metepec, Estado de México y sus anexos, consistentes en: (i) el oficio número DDUyM/UAJ/1820/2025, de fecha 10 de julio de 2025, emitido por el C. Everardo Padilla López, en su carácter de Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Municipio de Metepec, Estado de México y; (ii) el oficio número DOP/UOP/1602/2025, de fecha 4 de julio de 2025, emitido por el C. Ricardo Giles Martinez, en su carácter de Director de Obras Publicas del Municipio de Metepec, Estado de México; a través del cual se dio respuesta a la Solicitud de Acceso a Información Pública de fecha 12 de junio de 2025, con número de folio 00251/METEPEC/IP/2025, formulada por el hoy Recurrente a través del SAIMEX.” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

“Se exponen las razones o motivos de inconformidad en el escrito que se exhibe adjunto, por resultar insuficiente el espacio en la plataforma digital.” (sic) 

Advirtiendo que LA PARTE RECURRENTE adjuntó a su interposición del Recurso de Revisión los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· PA vs Metepec.- Recurso de revisión vs resolución 14 de julio 2025.pdf, escrito por medio del dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual LA PARTE RECURRENTE, medularmente refirió que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGAOD, declaró la inexistencia de la información solicitada y/o la incompetencia, bajo la justificación que la construcción de dicha calle es una obra de equipamiento acordada en convenio que se celebró con la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México, sin embargo se omiten dar mayores datos de identificación del convenio referido, así como carece de una debida fundamentación y motivación que justifique tal inexistencia y/o incompetencia.  Motivo por el cual mediante solicitud de información requirió a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México (SEDUI), quien hizo del conocimiento que no encontró convenio celebrado con el Ayuntamiento de Metepec, ni dictámenes, estudios y/o proyectos respecto de la obra de equipamiento en la calle Mariano Aristas, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México. 
· Anexo 1).pdf, el cual contiene credencial para votar de LA PARTE RECURRENTE expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
· Anexo 2).pdf, el cual corresponde al Acuse de Solicitud de Información Pública materia de estudio. 
· Anexo 3).pdf, el cual contiene la notificación de ampliación de plazo de siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información.  
· Anexo 4).pdf, el cual corresponde a respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco. 
· Anexo 5).pdf, el cual contiene el oficio DDUyM/UAJ/1820/2025 del diez de julio de dos mil veinticinco, notificado en respuesta. 
· Anexo 6).pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1602/2025 del cuatro de julio de dos mil veinticinco, notificado en respuesta. 
· Anexo 7).pdf, el cual corresponde al Acuse de Solicitud de Información Pública número 00261/SEDUI/IP/2025 del quince de julio de dos mil veinticinco, por medio del cual solicitó convenios celebrados por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura con el municipio de Metepec, respecto de obras de equipamiento de la Calle Mariano de Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec; así como, los dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial, estudios de ingeniería de tránsito, dictámenes y/o constancias de las pruebas de control de calidad y/o de cumplimiento a las especificaciones establecidas en la NOM-034 SCT2/SEDATU-2022, respecto de los 2 (dos) Reductores de Velocidad, lo anterior en la calle referida. 
· Anexo 8).pdf, el cual contiene oficio SEDUI-CI-0807/2025 del once de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el titular de la Unidad de Transparencia refiere que se turnó la solicitud a la Coordinación Jurídica, e Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia; la Dirección General de Operación y Control Urbano; así como, la Dirección General de Proyectos, Concurso y Contratos quienes después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos no encontraron convenio celebrado entre el municipio de Metepec y la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
· Anexo 9).pdf, el cual contiene fotografías de la existencia de la Calle Mariano de Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec; así como los reductores de velocidad. 

[bookmark: _Toc212100534]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc212100535]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100536]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente
El veintinueve y treinta de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE adjuntó en el apartado de manifestaciones los archivos que se describen a continuación: 

· PA vs Metepec.- Ofrecimiento de Pruebas.pdf, el cual contiene escrito del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual ofreció diversos medios de pruebas. 
· PA vs Metepec.- Alegatos.pdf, el cual contiene escrito del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual formuló sus alegatos. 
· PA vs Metepec.- Solicitud de Regularización.pdf (anexados 2 veces), el cual contiene escrito del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual solicita se realice el procedimiento en que se actúa a fin de que se precise el nombre correcto del Director de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México. 
· PA vs Metepec.- Ofrecimiento Pruebas Supervenientes.pdf, el cual contiene escrito del uno de septiembre de dos mil veinticinco, por medio del cual LA PARTE RECURRENTE hace del conocimiento que mediante solicitud 00291/METEPEC/IP/2025 requirió al Ayuntamiento de Metepec información relacionada con convenios celebrados con la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México, respecto de obras de equipamiento que hayan involucrado y/o cuya materia haya sido la realización obras públicas; así como lista de todos los Convenios celebrados con cualquier Autoridad y/o Secretaría del Estado de México y/o Federal, que hayan involucrado y/o cuya materia haya sido la realización obras públicas en la calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, en los que el Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, Director de Obras Públicas y el Consejero Jurídico refirieron que no tienen registro de la celebración de convenios, los cuales anexa como pruebas supervinientes.  
· Anexo 1) - Prueba Superveniente.pdf, el cual corresponde a respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco. 
· Anexo 2) - Prueba Superveniente.pdf, el cual contiene el oficio DDUyM/UAJ/2433/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en atención a la solicitud 00291/METEPEC/IP/2025, informa que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva no encontró ningún registro de convenios de colaboración con la Junta de Caminos para fines solicitados en el año 2025. 
· Anexo 3) - Prueba Superveniente.pdf, cual contiene el oficio DOP/uop/2240/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, en atención a la solicitud 00291/METEPEC/IP/2025, informa que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva no encontró ningún registro de convenios de colaboración con la Junta de Caminos para fines solicitados en el año 2025. 
· Anexo 4) - Prueba Superveniente.pdf, cual contiene el oficio MET/CJ/2114/2025 del ocho de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el Consejero Jurídico del Ayuntamiento de Metepec, en atención a la solicitud 00291/METEPEC/IP/2025, informa que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva no encontró ningún registro de convenios solicitados. 

[bookmark: _Toc212100537]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado
[bookmark: _Hlk165379932]El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, adjuntando para ello los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· 251-DU-NR.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/736/2025 del 19 de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, remite al Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano el acuse de interposición del recurso de revisión materia de estudio, a fin de que en un plazo no mayor a tres días remita información que considere conveniente. 
· NR-251.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/735/2025 del 19 de agosto de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, remite al Director de Obras Públicas el acuse de interposición del recurso de revisión materia de estudio, a fin de que en un plazo no mayor a tres días remita información que considere conveniente. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100538]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente
En atención a lo anterior, el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE adjuntó en el archivo electrónico denominado PA vs Metepec.- Desahogo de vista auto 23 de septiembre de 2025.pdf, el cual contiene escrito del veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, por medio del cual refiere que los documentos que le fueron puestos a la vista constituyen únicamente las constancias de comunicaciones internas entre las Direcciones del Sujeto Obligado y no así un auténtico Informe Justificado en términos del artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100539]g) Alcance al Informe Justificado del Sujeto Obligado
Asimismo, el veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO en alcance al Informe Justificado, adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación: 

· Solic. 251 RR 9672 Des Urb (1).PDF, el cual contiene oficio DDUyM/UAJ/2443/2025 del uno de septiembre de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano reitera que después de la búsqueda en los archivos digitales y físicos respecto de la información solicitada no se encuentra en sus expedientes, sólo encontró solicitud de reductores de velocidad y topes de fecha veintitrés de enero y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, signados por el administrador del fraccionamiento de Casa del Agua, los cuales fueron contestados vía correo electrónico proporcionado en la solicitud. 
· anexo manifestación 09672 INFOEM IP RR 2025 Testado V2.pdf, el cual contiene lo siguiente: 
· Escrito del veintitrés de enero de dos mil veinticinco, por medio del cual se solicita al Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano colocación de reductores de velocidad.
· Escrito del veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, por medio del cual se solicita al Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano se solicita el apoyo para la colocación de topes. 
· Oficio DDUyM/SPU/896/2025 del ocho de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano informa al Director de Seguridad Pública que realizó inspección física en el lugar solicitado, en donde se encuentran bayas en mal estado. 
· Evidencia de contestación mediante correo del folio 381-90
· RR 09672 SOL. 251 OBRAS MANIF..pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/2509/20250 del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica su respuesta. 

Cabe destacar que, la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc212100540]h) Ampliación de Plazo para Resolver 
El uno de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc172051809][bookmark: _Toc178101309][bookmark: _Toc212100541]i) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el uno de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc212100542]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc212100543]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc212100544]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100545]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc212100546]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el catorce de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100547]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones III y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212100548]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc212100549]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc212100550]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc212100551]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó a la Dirección de Obras Públicas por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia y Gobierno Abierto, lo siguiente: 

1. Los dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México.
2. Los estudios de ingeniería de tránsito correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, respecto de la implementación de Reductores de Velocidad (tipo sinusoidal y/o trapecial y/o circular y/o cualquier de otro tipo) en la misma.
3. Los dictámenes y/o constancias de las pruebas de control de calidad y/o de cumplimiento a las especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, respecto de los 2 (dos) Reductores de Velocidad instalados y/o construidos en la Calle Mariano Arista -a la altura del Condominio denominado “Casa del Agua”, con Número Oficial 316-, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México.
4.  Informe detallado de los Reductores de Velocidad autorizados, instalados y/o construidos por dicha Dirección Municipal, sobre la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, así como su número y ubicación (con coordenadas geográficas si es posible). 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO  al responder la solicitud de acceso a la información adjuntó los oficios por medio de los cuales el Director de Obras Públicas y Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano, refirieron que después de realizar la búsqueda en los archivos digitales y físicos respecto de la información solicitada, no encontraron información al respecto, al corresponder a una obra de equipamiento acordada en convenio que realizó la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de México. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente por la declaración de inexistencia de la información solicitada, sin que se diera una debida fundamentación y motivación al respecto. 


Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE realizó manifestaciones, formuló sus alegatos y ofreció las pruebas que consideró convenientes. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, reiteró su respuesta y precisó que de la nueva búsqueda sólo encontró solicitudes de reductores de velocidad y topes de fecha veintitrés de enero y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, signados por el administrador del fraccionamiento de Casa del Agua, los cuales fueron contestados vía correo electrónico los cuales anexa. 

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar o no con la información requerida por LA PARTE RECURRENTE.  

[bookmark: _Toc212100552]c) Estudio de la controversia
[bookmark: _Hlk210209806][bookmark: _Toc195007310]Es así, que respecto al requerimiento realizado por LA PARTE RECURRENTE identificado con el numeral 1, consistente en los dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México; al respecto, es necesario traer a contexto el artículo 115, fracciones III, inciso g y fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
…
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
…

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor…

De lo anterior, podemos advertir que los municipios, tendrán a su cargo calles, parques, jardines y su equipamiento y administrarán libremente su hacienda; es decir, que tienen la facultad de obtener, manejar y aplicar sus propios recursos económicos de acuerdo con la ley. 

Aunado a lo anterior, el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reitera lo señalado en el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos: las calles, parques, jardines y su equipamiento, así como la administración de su hacienda. 

CAPITULO TERCERO
De las Atribuciones de los Ayuntamientos

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.


Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 31, fracciones VIII y XVIII, como atribución del municipio, celebrar convenios con autoridades estatales para la prestación de servicios públicos, concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales; así como administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio.

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales;
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

Ahora bien, de acuerdo con el artículos 96 Bis, fracciones IV y IX, de la misma Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos deben contar con una Dirección de Obras Públicas, la cual tiene dentro de sus atribuciones de realizar, supervisar y mantener las obras y servicios públicos que fortalezcan la infraestructura del municipio y que estén incluidas dentro de su programa de trabajo; así como, administrar y aplicar los recursos públicos destinados a las obras, en coordinación con la Tesorería Municipal, asegurando que dichos recursos se utilicen conforme a la ley en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados.

Aunado a lo anterior, el artículo 94 del Bando Municipal de Metepec 2025[footnoteRef:1], establece que la Dirección de Obras Públicas tiene diversas funciones relacionadas con la planeación, ejecución y control de la obra pública municipal. Entre ellas, se encuentra la supervisión y aplicación de pruebas de control de calidad, con el propósito de asegurar que todas las obras incluidas en el programa anual se realicen conforme a los proyectos y especificaciones técnicas aprobadas. Asimismo, le corresponde elaborar estudios y proyectos de ingeniería vial, así como construir obras viales e instalar los equipos y señalamientos necesarios para el control del tránsito, garantizando con ello la seguridad, funcionalidad y adecuada operación de la infraestructura vial municipal. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2025/bdo057.pdf] 


“ARTÍCULO 94.- La Dirección de Obras Públicas de conformidad con las leyes federales aplicables, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo, así como sus reglamentos respectivos, en materia de obra pública, tiene las siguientes atribuciones:
…
VIII. Supervisar y ejecutar pruebas de control de calidad, a fin de verificar que todas las obras del programa anual se ejecuten de conformidad con el proyecto y las especificaciones técnicas respectivas;
X. Elaborar estudios y proyectos de ingeniería vial;
XI. Construir obras viales e instalar los equipos y el señalamiento para el control vial;
(Énfasis añadido) 

De lo anterior podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO tienen la responsabilidad de planear, ejecutar y administrar las obras y servicios públicos, entre los cuales se incluyen las calles y la Dirección de Obras Públicas es la dependencia encargada de ejecutar, supervisar y conservar las obras relacionadas con las calles y demás infraestructura vial, además de elaborar estudios y proyectos de ingeniería vial que garanticen la calidad, funcionalidad y seguridad de dichas obras.
Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por LA PARTE RECURRENTE, identificado con el numeral 2, relacionado con los estudios de ingeniería de tránsito correspondientes a la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, respecto de la implementación de Reductores de Velocidad (tipo sinusoidal y/o trapecial y/o circular y/o cualquier de otro tipo); al respecto, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec[footnoteRef:2], dispone lo siguiente:  [2:  https://www.metepec.simontspbrm.com/documentos/files/codigo.pdf] 


Artículo 3.167. La Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es la encargada de la planeación y vigilancia del desarrollo urbano del territorio municipal, ejerciendo las siguientes facultades:
…

II. Formular y proponer proyectos en materia de desarrollo urbano, mediante la elaboración de estudios, planes, programas, proyectos y normas técnicas necesarias respecto del uso de suelo, infraestructura urbana, estructura vial, equipamiento y servicios públicos, para instrumentar la zonificación urbana, la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente de los centros de población; 
…

IX. Evaluar los proyectos de infraestructura urbana, estructura vial, transporte y equipamiento que requiere el Municipio, a fin de que sean congruentes con los planes de desarrollo urbano municipal y los planes regionales, en coordinación con las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México y Gobierno federal; 

XXVII. Emitir dictámenes y opiniones técnicas, en el ámbito de su competencia;
…

XLII. Elaborar los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de vialidad y tránsito, conforme a las necesidades y propuestas de la sociedad; 

XLIV. Realizar estudios, opiniones y propuestas en materia de movilidad;
XLVIII. Recibir las solicitudes para la colocación o remoción de reductores de velocidad, determinando su factibilidad a través del estudio técnico correspondiente, previo visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública, y solicitar su colocación o remoción a la instancia competente;

De lo anterior, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con una Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, encargada de la planeación y supervisión del desarrollo vial dentro del territorio municipal y entre sus atribuciones destacan la formulación de estudios, planes y proyectos de estructura vial; así como, la emisión de dictámenes y opiniones técnicas en materia de movilidad y elaboración de estudios orientados a conservar, mejorar y optimizar los servicios de vialidad y tránsito; asimismo, tiene la facultad de recibir las solicitudes para la colocación o remoción de reductores de velocidad, determinando su factibilidad mediante el estudio técnico correspondiente, previo el visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública y de ser procedente solicitar su ejecución a la instancia competente. 

Asimismo, podemos destacar que la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022 Señalización y Dispositivos Viales para Calles y Carreteras[footnoteRef:3], publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de dos mil veintitrés, establece los requisitos técnicos y criterios generales que deben observarse en el diseño, instalación y mantenimiento de la señalización y dispositivos viales en calles y carreteras de jurisdicción federal, estatal y municipal, con el propósito de garantizar la seguridad vial y la movilidad ordenada de peatones, ciclistas y automovilistas, como se advierte a continuación: [3:  https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5702233] 

 
1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos generales que han de considerarse para diseñar e implementar la señalización y los dispositivos viales en calles y carreteras de jurisdicción federal, estatal y municipal, referidos en los capítulos 5 a 10.
2. Campo de aplicación
Con el propósito de que la señalización y los dispositivos viales sean de ayuda para que los peatones, conductores y pasajeros de todo tipo de vehículos transiten en forma segura, esta Norma es de aplicación obligatoria en todas las calles y carreteras de jurisdicción federal, estatal y municipal del territorio nacional.
…
7.10. Reductores de velocidad (RV)
Son dispositivos instalados o construidos en el arroyo vial con objeto de regular la velocidad de los vehículos al modificar el alineamiento vertical de calles y carreteras. Su uso y tipo a utilizar está condicionado a las características operacionales de la vía. Se deben construir en altorrelieve y contar con un diseño que permita un drenaje pluvial eficiente. Se deben pintar como se indica en el manual.
A través de un estudio de ingeniería de tránsito, se debe determinar el tramo y número de reductores en función de la velocidad y los volúmenes de tránsito peatonal, ciclista y vehicular. En carreteras, se construyen sobresaliendo del pavimento en todo el ancho del arroyo vial, incluyendo en su caso los acotamientos, en casos excepcionales en los que se requiera obligar al conductor a reducir la velocidad del vehículo y, en su caso, detenerse antes del inicio de un área de conflicto, como un cruce de peatones o una intersección a nivel con otra carretera más importante. Se deben colocar en los cruces a nivel con vías férreas, a cinco (5) metros antes de las rayas de alto, como se muestra en el manual. Se deben evitar en intersecciones semaforizadas, excepto cuando existan zonas escolares, centros de salud o de asistencia.
Al reductor de velocidad se debe añadir la marca para identificar reductores de velocidad y la señal preventiva SP-41 "REDUCTOR DE VELOCIDAD", la señal restrictiva SR-9 "VELOCIDAD", así como botones reflejantes (BRM) sobre el pavimento como se indica en los incisos correspondientes. Los reductores de velocidad pueden ser:

7.10.1. Reductor de velocidad tipo sinusoidal, trapecial y circular: controla la velocidad de circulación de los vehículos a lo largo de ciertos tramos. Dependiendo de la situación que se presente en la vía, se puede optar por utilizar los siguientes reductores:
·  Sinusoidal: se usan generalmente en calles, con excepción de las vías de circulación continua;
·  Trapecial: se usan en carreteras con excepción de las autopistas, deben tener una longitud de cuatro coma cincuenta (4,50) metros y una altura de cinco (5) centímetros como se describe en el manual complementario. Se usan en calles, con excepción de las vías de circulación continua, cuando existe un cruce peatonal o ciclista para permitir que los usuarios realicen el cruce sobre una plataforma plana a nivel elevado con respecto al arroyo vial, o en los cruces a nivel con vías férreas;
·  Circular: el uso de este tipo sólo se justifica en calles secundarias y terciarias en sitios en los que se requiere que los conductores hagan alto total en un punto. Son adecuados en puntos de control o en accesos a predios;
…
6. Observancia
Esta Norma es de observancia obligatoria en las calles y carreteras de jurisdicción federal, estatal y municipal, según lo establecido en el capítulo 2. Campo de aplicación de esta Norma, así como en las que hayan sido concesionadas a particulares.

Ahora bien, el Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras[footnoteRef:4],  en el Capítulo IV, en el apartado IV.9. Reductores de velocidad (RV), complementa lo dispuesto en la Norma al precisar las condiciones técnicas y operativas para la instalación de reductores de velocidad, como se muestra a continuación:  [4:  https://www.gob.mx/cms/uploads/sedatu/Manual_de_sealizacin_2023_VF.pdf] 


IV.9. Reductores de velocidad (RV)
Son dispositivos instalados o construidos en el arroyo vial con objeto de regular la velocidad de los vehículos al modificar el alineamiento vertical de calles y carreteras. Su uso y tipo por utilizar está condicionado a las características operacionales de la vía. Se deben construir en altorrelieve y contar con un diseño que permita un drenaje pluvial eficiente. Se deben pintar como se muestra en las Figuras IV.9-2. a IV.9-5. 
A través de un estudio de ingeniería de tránsito, se debe determinar el tramo y número de reductores en función de la velocidad y los volúmenes de tránsito peatonal, ciclista y vehicular. 
En carreteras se construyen sobresaliendo del pavimento en todo el ancho del arroyo vial, incluyendo en su caso los acotamientos, en casos excepcionales en los que se requiera obligar al conductor a reducir la velocidad del vehículo y, en su caso, detenerse antes del inicio de un área de conflicto, como un cruce de peatones o una intersección a nivel con otra carretera más importante. 
Se deben colocar en los cruces a nivel con vías férreas, a 5 m antes de las rayas de alto, como se muestra en la Figura IV.9-1. 
Se colocan en vías primarias o secundarias cuando cumplan las siguientes condiciones:
• Intersecciones de vías secundarias donde no hay semáforos que presentan un volumen igual o mayor a 500 vehículos/h, en al menos uno de los sentidos de circulación. En estos casos, los reductores de velocidad se ubican en la vía de mayor tránsito; así como en intersecciones en los que existe un volumen mínimo de 100 vehículos/h y en las que se justifique su instalación por alguna de las causas indicadas en los puntos subsecuentes; 
• Vías con cruces peatonales sin semáforos, con un volumen mínimo de peatones que cruzan igual o mayor a 100 peatones/h; 
• Tramos de vía con una pendiente mayor a 8 % para asegurar que los vehículos no se aproximen a velocidad excesiva; 
• Vías en las que se desee regular la velocidad hasta un límite máximo de 50 km/h; 
• Se deben evitar en intersecciones semaforizadas, excepto cuando existan zonas 30, zonas escolares, centros de salud o de asistencia, o colocarse 30 m antes de la intersección.

Es así, que los reductores de velocidad constituyen dispositivos instalados o construidos sobre el arroyo vial con el propósito de regular la velocidad de los vehículos mediante la modificación del alineamiento vertical de calles y carreteras. Para su implementación, resulta indispensable la elaboración de un estudio de ingeniería de tránsito, a través del cual se determinen el tramo, tipo y número de reductores requeridos, considerando los volúmenes de tránsito peatonal, ciclista y vehicular.

Su instalación en vías primarias o secundarias deben cumplir con condiciones específicas, tales como: intersecciones sin control semafórico con un flujo vehicular igual o mayor a 500 vehículos por hora en alguno de los sentidos de circulación, o con un mínimo de 100 vehículos por hora cuando existan causas justificadas; cruces peatonales sin semáforos donde transiten al menos 100 peatones por hora; tramos con pendientes superiores al 8 % para prevenir velocidades excesivas; o en vías donde se busque limitar la velocidad máxima a 50 km/h. Asimismo, deben evitarse en intersecciones semaforizadas, salvo en zonas escolares, de salud, de asistencia o en zonas 30; en estos casos, podrán colocarse a una distancia mínima de 30 metros antes de la intersección, conforme a los parámetros técnicos establecidos en la normatividad aplicable.

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO debe observar de manera estricta lo dispuesto en ambos instrumentos normativos, toda vez que éstos vinculan la instalación de reductores de velocidad a la elaboración de un estudio técnico de ingeniería de tránsito, garantizando que su colocación se realice únicamente cuando existan condiciones que lo justifiquen. 

Ahora bien, del análisis de las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano emitieron pronunciamientos conforme a sus atribuciones, por lo que EL SUJETO OBLIGADO observó lo dispuesto en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud a las áreas competentes y realizar las gestiones necesarias para atenderla.

No obstante, se advierte que, tanto en la respuesta como en el informe justificado EL SUJETO OBLIGADO omitió proporcionar la información solicitada por LA PARTE RECURRENTE, argumentando que la obra de equipamiento corresponde a un convenio con la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado, limitándose a remitir solicitudes vecinales de instalación de reductores de velocidad que no satisfacen la pretensión del requerimiento original.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante procedió a indagar respecto de la información requerida de LA PARTE RECURRENTE, en la que advirtió que el pasado diez de enero de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO publicó en su página de Facebook la entrega de la Calle Mariano de Aristas en la Colonia Llano Grande, con un monto de $19’488,471.72, beneficiando directamente a 3,390 habitantes, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
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De esa manera, la información publicada en los medios oficiales del SUJETO OBLIGADO constituye un hecho notorio que permite inferir la existencia de la obra referida por la persona solicitante, resultando aplicable, por analogía, en materia de acceso a la información, la Tesis Aislada con registro 168124, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la página 2470, Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto se citan a continuación:

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular.

Asimismo, se encontró una nota periodística relacionada con la entrega de dicha obra, como se advierte a continuación: 
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No se omite comentar que dicha publicación se encuentra relacionada con la calle a que hace referencia LA PARTE RECURRENTE en su solicitud de información, y la misma se encuentra dentro de la jurisdicción territorial del SUJETO OBLIGADO. Para mejor referencia, se insertan a manera de ejemplo algunas imágenes proporcionadas por LA PARTE RECURRENTE al momento de interponer el Recurso de Revisión materia de estudio: 

[image: Una carretera cerca de un edificio

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: Una carretera cerca de un edificio

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[bookmark: _Hlk210215961]
Es así que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO omitió precisar respecto de la existencia de dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial y estudios de ingeniería de tránsito relativos a la implementación de reductores de velocidad; este Órgano Garante en ejercicio de sus atribuciones y a fin de garantizar el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a fin de que haga entrega de la generada al doce de junio de dos mil veinticinco (fecha en que fue presentada la solicitud), de ser procedente en versión pública.

Ahora bien, para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a LA PARTE RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por LA PARTE RECURRETE identificado con el numeral 3 relacionado con los dictámenes y/o constancias de las pruebas de control de calidad y/o de cumplimiento a las especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, respecto de los 2 (dos) Reductores de Velocidad instalados y/o construidos en la Calle Mariano Arista -a la altura del Condominio denominado “Casa del Agua”, con Número Oficial 316-, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México; al respecto, la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022 Señalización y Dispositivos Viales para Calles y Carreteras, no contempla la realización de pruebas de control de calidad respecto de reductores de velocidad, como las pretende conocer LA PARTE RECURRENTE. No obstante, en caso de que tales documentos obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO por haberse generado deberá hacer entrega de ser procedente en versión pública. 

Sin embargo, para el caso de que no obre en los archivos dicha información, por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo de manera supletoria a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Finalmente, respecto al requerimiento realizado por LA PARTE RECURRENTE identificado con el numeral 4 consistente en el informe detallado de los Reductores de Velocidad autorizados, instalados y/o construidos sobre la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, así como su número y ubicación (con coordenadas geográficas si es posible); es importante destacar que no existe una disposición normativa que obligue al SUJETO OBLIGADO a generar dicho informe; sin embargo, para el caso de que se haya generado deberá ser entregado, de ser procedente en versión pública. Lo anterior, en virtud de que los sujetos obligados no están constreñidos a crear, procesar o generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información, sino únicamente a proporcionar aquella que exista y se encuentre en su posesión en el estado que obre. 

Sin embargo, para el caso de que no obre en los archivos dicha información, por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, para tener por colmado su derecho de acceso a la información. 

[bookmark: _Toc170898812][bookmark: _Toc172051201][bookmark: _Toc174466654][bookmark: _Toc212100553]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.


[bookmark: _Toc165304079][bookmark: _Toc170932828][bookmark: _Toc212100554]e) Acuerdo de Inexistencia
Los artículos 19; 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO y ésta debiera existir dadas sus facultades, competencias o funciones; el Comité de Transparencia analizará el caso, tomará las medidas necesarias para la localización de la información requerida, emitirá una resolución en donde se confirme la inexistencia de la información y, en su caso, ordenará que se genere o se reponga cuando sea posible. Asimismo, se debe notificar al órgano interno de control a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, por la inexistencia de información que debiera haber sido generada, poseída o administrada por el SUJETRO OBLIGADO.

Es importante señalar que el acuerdo de inexistencia deberá establecer de manera fundada y motivada las razones por las cuales la información no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, los criterios y métodos de búsqueda utilizados, así como todas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida no obra en sus archivos.

No debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consisten en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Para mayor entendimiento, y con el propósito de establecer cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

[bookmark: _Toc170932829][bookmark: _Toc212100555]f) Conclusión
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _Toc204205573][bookmark: _Toc212100556]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00251/METEPEC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 09672/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, respecto de la Calle Mariano Arista, ubicada en la Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México, de ser procedente en versión pública los documentos generados al 12 de junio de 2025, donde conste lo siguiente:

a) Los dictámenes, estudios y/o proyectos de ingeniería vial.

b) Los estudios de ingeniería de tránsito, respecto de la implementación de Reductores de Velocidad (tipo sinusoidal y/o trapecial y/o circular y/o cualquier de otro tipo). 

c) Los dictámenes y/o constancias de las pruebas de control de calidad y/o de cumplimiento a las especificaciones establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, respecto de los 2 (dos) Reductores de Velocidad instalados y/o construidos. 

d) El informe detallado de los reductores de velocidad autorizados, instalados y/o construidos; así como, su número y ubicación, de ser posible con coordenadas geográficas 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega en el inciso c) y d), por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta tarde, el Presidente Municipal Fernando Flores
Fernandez entrego la calle Mariano Arista en la
colonia Llano Grande, via que facilitara el paso de
quien transita por la zona.
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Lamafiana de este viernes, el presidente municipal de Metepec, Fernando Flores, inauguré la calle
Mariano Arista, ubicada en la colonia Llano Grande. La obra tiene como objetivo mejorar
movilidad, incrementar Ia seguridad, reducir tiempos de traslado y consumo de combustible, ademss de
dignificar el entorno urbano.

#Video: Fernando Flores rinde Tercer Informe de
Gobierno en #Metepec

El edil informb quela calle, con una extensién de 6,880 m2, fue construida con conereto hidraulico e
incluye guarniciones, banquetas e infraestructura hidréulica. La obra requirié una inversién de 19
‘millones 488 mil 471.73 pesos y beneficiar directamente a 3,390 familias de la zona.
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